
PROVINCIAL DEJUSTICIA DEL GUAYAS
SUA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

DE
AOSQUERA,
reo ha tocado sonoear e) jutcio de IIVORICIÓ POR CAUSAL
w MONICA CRISTINA MOSQUERA YEPÉZ en cora $e SAN
MA
ISQUERA YEPEZ. .
PBAJAÑA MOSQUERA. .
ein señora Juwz mediante sentencia. declare disuelto el vinculo
1 MÓNICA CRISTINA MOSQUERAYEPEZcon el cónyuge JUAN
L
ÁCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS- UNIDAD JUDICIAL SUR
ayaqui martes 29 de juño del 2014 las 11402- VISTOS: Core
a presente cauga,y toda vaz que as ha dedo. con

 

 

Teniente Polítco de la refenda parroquia 3.Én su debida oparturudad, se designar
vá un perto para la práctica de la mspección respectiva 4 - Téngase en cuenta pl
coreo electrónica bolleySEQgmar).com que señala para futuras notificaciones. 5=
Agráguese a los autos los escntas presentados y documentación aportada. Actue
la AbogadaBertiia Burgos Pozo, en calidad de Secrataa Ad-Hoc. NOTIFÍQUESE. 9)
ing Hugo Prado León, Responsable Técnico del Centro de Atención al Ciudadano
Guayaquil- Pacacular que comuncopara los fines de tay - Lo certifico - Guayaquil
11 de agosto del 2014
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Abg, Bartha Burgos Pozo
Secretaria AdHoc

Ago. 14-25 (152520)
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 e ls diligencias, Iivertigaciones o aeeríguacioneS que hiciera
¿donmciho de (a parto aceroneda, la presente IEMANDA DE
isea, precase:y completa par renlaa roquiitos da ley. ne la
«10 verbal sumario (Divorcio) de cantonvudad son fos articulos
al Código de Procadimento Civil- En consecuences, CÍTESE al
MOSQUERA de conformidad conto precsptuado en el artículo
Cavl en concordancia con al segundo Inciso del Ast, 148 el
aciones an días distintos en uno de los dlangs de meporcr
Unverso, El Telágrata o El Expreso. Tánganse en cuenta que
“ado hos con el demandado ne adquirido bienes de ninguna
empugal.- Sole advierteaperte demandada de le otligación
ly domo electrónico para sus notificaciones Aaalicase el
e Continúe como Actaria la Ab. Parricra Alumna Jarama»

 

“A MANENA VELEZ INTRIAGO, UNIDAD JUDICIAL SUR DE
ESCENCIA DEL CANTÚM GUAYAQUIL Y LA AB. PATRICIA.
e QUE CERTIFICA>

» Parricia Alyene Jarno.
SECRETARIA

Aga 11-25 (153189)

 

 

TRACTO
LA COMPAÑÍA QUIMICAUCA

AUCA ECUADORS.A. se cons-
mública otorgada ante el Notario

Metropolitano de Quito, el 10 de

robada por la Superintendencia

nte Resolución SCVARQ-DRASD-
19 de Julio de 2014.

to Metropolitano de Quito, pro-

HA.

> US$ 40.000,00 Número de

falor US$ 1,00.

de la compañía es: DEDICARSE

N DE NEGOCIOS EN EL SECTOR
CIALMENTE LA ADQUISICIÓN
RIMAS EN LOS MERCADOS
INACIONAL..— £

014.

4

Guivemnau Becker
1. DE ACTOS SOCIETARIOS
SOLUCIÓN

(153186)

LpLRIRTENDONCIA.
DECOMPAÑÍAS? VALORES

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA RIVALESA S.A,

Se comunica al público que la compañía AIVALESA 5.4., aumentó su capt-

tal suscrito par CUATRO MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA,y reformó su estatuto par esentura pública Dtorgada

ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquíl, el 23 de abril de

2014. Fue aprobada porla Supenntendencia de Compañías y Valores, mes
diante fiesolución No. SCVANC-DNASD-SAS-14- 0005414el 21 de Agosto

del 2014,

El capital suscrito actual es de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA, está dividido en CINCO MIL acciones de un dólar

cada una, y el capital autorizado es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTA-

DOS UNIDOS DE AMERICA Ademásse reforman dos siguientes artículos
"ARTÍCULO SEGUNDO: La compañía tendrá por objsto dedicarse. Aa pres-
tación de servicosde calibración de instrumentos, aparatos, herramientasy
equipos y maquinarias en jas magnitudes pertenecientes al Sistema Interne-
cional de Medidas, de conformidad con ta Reglamentación Técnica exigida
en el Ecuador. " "ARTÍCULO SEXTO.Las acciones estarán numeradas del
cero cera uno a la cinco mil,"

Guayaquil, 21 de Agosto dal 2014.

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS

(153184)

 Ju”

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PRÓRROGA DE
PLAZO DE DURACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS
DE LA COMPAÑÍA HOTEL COLON INTERNACIONAL
CA.

Se comunica al púbhlco que la compañía HOTEL

COLON INTERNACIONAL C.A,, con domicilio princi
pal en el Distrito Metropolitano de Quito, prorragó

su plazo de duración y reformó sus estatutos por

escritura pública otorgada en la Notaría Trigésima del

Distrito Metropolitano de Quito el 23 de Abril de 2014.

Actos societarios aprobada por la Superintendencia de

Compañías y Valores, mediante Resolución No. SCV.IRO.

DRASD.SAS.14.2960 de 04 de Agosto de 2014.

 

En virtud de la mencionada escritura pública, la compa-

fía reformael artículo tercero del Estatuto Social, de la
siguiente manera:

“ARTÍCULO TERCERO: DURACIÓN. La duración dela
compañía será de 50 años contados desde la fecha de

inscripción de la escritura pública de prórroga de plazo

social y reforma de estatutos en el Registro Mercantil.”

Quito, DA de Agosto de 2014.

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

(1631851

 

 

 
EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN POR LA PRENSA

TRÁMITE: VISTO BUENO:
ACTOR: GALAPESCASA,
CAUSAL. 1 DEL ART 172 DEL CÓDIGO DE TRABAJO
ACCIONADO: EVELIN KATHERINE QUINTERO JURADO

INSPECTORIA DEL TRABAJO DEL GUAYAS -
Guayaquil, 18 de Agosto de 2014 alas 10H20-

En virtud de Ja providencia que antecero dictada en Guayaquil, el 18 de Agosta de 2014,
a las 10H18, donde se ordong emitr gl extracto de natficamión por da prensa como en
electo sa lo hace,la parte actora manifiesta bejo juramento que desconoce la mdradua
lidad del domo del trabayador accionado EVELIN KATHERINE QUINTERO JURADO
En lo panapal, se dispone que al señor EVELIM HATHERINE QUINTERO JURADO,se lo
otftque mediante aste extracto de notificación por tres publicaciones en ta prensa de
contorrudad con lo dispuesto an el artítulo 82 del Código de Procedimuanta Gil, ración
dele saber que tene vemte dias para dar contestación a la solicrtud de Visto Bueno plan-
teada en su contra siendo su obligación sehatar casila judicial para futuras notificació.
es, tiempo que empezará a discurnra partirda la última pubbcación deeste documento
porla prensa Téngase en cuentala casilla judicial señalada porle narte actoca, así como
la autociznción contenda a su Abogado patrocinador - NOTIFÍQUESE Y PUBLIQUESE.-
Abg Laura Gabnela Cueste Vaca, Inspuctota Prowncral del Trabajo del Guayas- Lo que
Cóntuenco pera los efectos de ley-

Guayaquil, 18 de Agosto del 2013

ABG LAURA GABRIELA CUESTAVACA
INSRECTORA PROVINCIAL DE TRABAJO DEL GUAYAS

Ago 25-26-27 (153084)   
CONCURSO DE ACREEDORES

INMOBILIARIA POURI S. A. INMOPOURI
EN LIQUIDACIÓN

De cenformidad con lo dispuesto en el Art. 393 de la

Ley de Compañías y Valores, convoco a las personas
naturales o jurídicas que crean tener acreencias en la

compañía INMOBILIARIA POURI S.A. INMOPOURL
EN LIQUIDACION,para que en el tármino de 20 días

contados desde la tercera publicación, presente los

documentos que demuestren ser acreedores.

Las oficinas del Liquidador se encuentran ubicadas

en la Av. GASPAR DE VILLARROEL E14-33 Y CON-

CHAPATA. Edificio Las Carabelas, Oficina “B”, teléf.
2458-771.

Quito DM, 25 Agosto del 2014

Ec, Victor Hugo Rivadeneira G.

LIQUIDADOR

Ago 25-26-27 (153182) 
 


